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(Resolución DGT, BOE 22-04-2016).  
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DGT, BOE 02-04- 2016).  

VII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios 
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2015). Convenio colectivo estatal de pastas, papel y cartón (Resolución DGT, BOE 19-
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Convenio colectivo de la industria del calzado para los años 2016, 2017 y 
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Convenio colectivo laboral de ámbito estatal para el sector de agencias de viajes 

(20162018), (Resolución DGT, BOE 21-11-2016).  

Convenio colectivo del sector de elaboradores de productos cocinados para su venta a 
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VII Convenio colectivo de ámbito estatal de gestorías administrativas (Resolución DGT, 
BOE 23-02-2017). Convenio colectivo nacional del ciclo de comercio de papel y artes 

gráficas, (Resolución DGT, BOE 06-03-2017). V Convenio colectivo general de ámbito 

estatal para el sector del estacionamiento regulado en superficie y retirada y depósito 
de vehículos de la vía pública (Resolución DGT, BOE 07 -03-2017). IV Convenio 

colectivo sectorial estatal de servicios externos auxiliares y atención al cliente en 

empresas de servicios ferroviarios (Resolución DGT, BOE 28-03-2017). Convenio 
colectivo básico de ámbito estatal, para la fabricación de conservas vegetales 

(Resolución DGT, BOE 30-03- 2017).  

Convenio colectivo del fútbol sala (Resolución DGT, BOE 05-03-2017).  

Convenio colectivo estatal del sector de industrias de aguas de bebida envasadas 

(Resolución DGT, BOE 24-04-2017).  

VIII Convenio colectivo nacional para el sector de auto-taxis (Resolución DGT, BOE 17 
-05-2017).  

VI Convenio colectivo general de ámbito nacional para el sector de aparcamientos y 
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ANEXO II: PLANES DE IGUALDAD.  

  

Resolución de 28 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Empleo, por la que 

se registra y publica el Plan de igualdad de Informática El Corte Inglés, SA, publicada 

en BOE de día 21 de enero de 2016.  

Resolución de 28 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Empleo, por la que 
se registra y publica el Plan de igualdad de Alcatel-Lucent Transformation Engineering 

& Consulting Service Spain, SLU, publicada en BOE de día 21 de enero de 2016.  

Resolución de 12 de febrero de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Plan de igualdad de Asispa, publicada en BOE de día 23 de febrero 
de 2016. Resolución de 4 de abril de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la 

que se registra y publica el Plan de igualdad de Compañía Transmediterránea, SA, 



publicada en BOE de día 18 de abril de 2016. Resolución de 4 de abril de 2016, de la 

Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el Plan de igualdad de 
Garda Servicios de Seguridad, SA, publicada en BOE de día 21 de abril de 2016.  

Resolución de 4 de abril de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Plan de igualdad de Martínez Loriente, SA, publicada en BOE de 

día 25 de abril de 2016. Resolución de 15 de abril de 2016, de la Dirección General de 
Empleo, por la que se registra y publica el Plan de igualdad de Radio Popular, SA, -

COPE-, publicada en BOE de día 29 de abril de 2016. Resolución de 15 de abril de 

2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el Plan de 
Igualdad de Clear Channel España, SLU, publicada en BOE de día 29 de abril de 2016.  

Resolución de 15 de abril de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el II Plan de Igualdad de Obrascon Huarte Lain, SA. publicada en BOE 

de día 29 de abril de 2016.  

Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se 
registra y publica el Plan de igualdad de Telecor, SA., publicada en BOE de día 16 de 

mayo de 2016. Resolución de 23 de mayo de 2016, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se registra y publica el Plan de Igualdad de Severiano Servicio Móvil, SA., 
publicada en BOE de día 1 de junio de 2016.  

Resolución de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Plan de igualdad de Paradores de Turismo de España, SA., 

publicada en BOE de día 8 de junio de 2016.  

 

Resolución de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se 
registra y publica el Plan de igualdad del Grupo Vips., publicada en BOE de día 10 de 

junio de 2016. Resolución de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se registra y publica el Plan de igualdad de Supersol Spain, SLU, Cashdiplo, 
SLU y Superdistribución Ceuta, SLU., publicada en BOE de día 20 de junio de 2016. 

Resolución de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Plan de igualdad de Securitas Seguridad España, SA, publicada en 

BOE de día 5 de junio de 2016.  

Resolución de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Plan de igualdad de Gate Gourmet Spain, SLU., publicada en BOE 

de día 5 de julio de 2016.  



Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que 

se registra y publica el Plan de igualdad de Cesce, SA, SME., publicada en BOE de día 
2 de enero de 2017. Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección General 

de Empleo, por la que se registra y publica el Plan de igualdad de Activa Mutua 2008, 

publicada en BOE de día 18 de enero de 2017.  

Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que 
se registra y publica el Plan de igualdad de Centro de Seguros y Servicios, Correduría 

de Seguros El Corte Inglés, SA, publicada en BOE de día 19 de enero de 2017.  

Resolución de 20 de febrero de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Plan de igualdad de Setex Aparki, SA., publicada en BOE de día 11 
de abril de 2017. Resolución de 20 de febrero de 2017, de la Dirección General de 

Empleo, por la que se registra y publica el Plan de igualdad de Actren Mantenimiento 

Ferroviario, SA, publicada en BOE de día 11 de abril de 2017.  

Resolución de 13 de marzo de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se 
registra y publica el Plan de Igualdad de Seguros El Corte Inglés Vida, Pensiones y 

Reaseguros, SA., publicada en BOE de día 27 de marzo de 2017.  

Resolución de 27 de abril de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Plan de igualdad de Serveis Integrals Lafuente, SL., publicada el 
día 16 de mayo de 2017. Resolución de 17 de mayo de 2017, de la Dirección General 

de Empleo, por la que se registra y publica el Plan de igualdad de Telefónica Audiovisual 

Digital, SLU, DTS Distribuidora de Televisión Digital, SA, y Compañía Independiente de 
Televisión, SL., publicada el día 30 de mayo de 2017.  

  

  

 

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


